
  

Guayaquil, Diciembre 05/2016 

LS 

Señor 

NELSON ROGGIERO ALVEAR, 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de Ecuatoriana de Juguetes 

ECUATOYS S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted en su cargo 

de GERENTE GENERAL, por el lapso de CINCO AÑOS. De acuerdo a los estatutos de la 

compañía, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial e individual de la 

compañía, además de las facultades contenidas en el Estatuto de la misma y las que le 

señale la Ley de Compañías. 

Las atribuciones actuales del Gerente General están consignadas en la escritura pública 

de reforma de estatutos de fecha 25 de Febrero del 2010, otorgada ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, inscrita el 10 de Agosto del 

2010. 

Ecuatoriana de Juguetes ECUATOYS S.A. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Abogado Marcos Díaz 

Casquete, el 6 de Septiembre de 1991 y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

uayaquil el 14 de Octubre de 1991. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

ECUATORIANA DE JUGUETES ECUATOYS S.A., a favor de 
NELSON ROGGIERO ALVEAR, de fojas 52.113 a 52.116, Registro de 
Nombramientos número 14,025. 
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